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do de lo social, seguido a instancias de don
José María Hernansanz Ballesteros, contra
las empresas “Suministro e Instalación de
Carpintería, Sociedad Anónima”, y “Refor-
mas Doorland, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando en parte la demanda presenta-

da por don José María Hernansanz Balleste-
ros, frente a las empresas “Reformas Door-
land, Sociedad Limitada”, “Suministro e
Instalación de Carpintería, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, declaro
nulo el despido de fecha 16 de marzo de
2009 y resuelto el contrato de trabajo que
unía a las partes con efectos de la fecha de
esta resolución, condenando a la empresa de-
mandada “Suministro e Instalación de Car-
pintería, Sociedad Anónima”, a que, no sien-
do posible la readmisión por encontrarse
cerrada y sin actividad, abone al actor la can-
tidad de 117.381,60 euros en concepto de in-
demnización y 11.738,16 euros por salarios
de tramitación. Se absuelve a la empresa co-
demandada “Reformas Doorland, Sociedad
Limitada”, de los pedimentos de la demanda.
Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial,
sin perjuicio de su responsabilidad legal.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministro e Instalación de
Carpintería, Sociedad Anónima”, y “Refor-
mas Doorland, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 652 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Luis Díez Martín, contra las em-
presas “Suministro e Instalación de Carpin-
tería, Sociedad Anónima”, y “Reformas
Doorland, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando en parte la demanda presenta-

da por don Ángel Luis Díez Martín, frente a

las empresas “Reformas Doorland, Socie-
dad Limitada”, “Suministro e Instalación de
Carpintería, Sociedad Anónima”, y Fondo
de Garantía Salarial, declaro nulo el despido de
fecha de efectos de marzo de 2009 y resuelto
el contrato de trabajo que unía a las partes con
efectos de la fecha de esta resolución, conde-
nando a la empresa demandada “Suministro e
Instalación de Carpintería, Sociedad Anóni-
ma”, a que, no siendo posible la readmisión
por encontrarse cerrada y sin actividad, abo-
ne al actor la cantidad de 34.444,80 euros en
concepto de indemnización y 6.090,24 euros
por salarios de tramitación. Se absuelve a la
empresa codemandada “Reformas Door-
land, Sociedad Limitada”, de los pedimentos
de la demanda. Se absuelve al Fondo de Ga-
rantía Salarial, sin perjuicio de su responsa-
bilidad legal.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción en el plazo y con las formalidades que
se establecen en el texto refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Suministro e Instalación de
Carpintería, Sociedad Anónima”, y “Refor-
mas Doorland, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 395 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Peña Cañadilla, contra las empre-
sas “Ajedrea Construmat, Sociedad Limita-
da”, “Desarrollos Empresariales Sindar, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Julio Peña Cañadilla, frente a las empre-
sas “Ajedrea Construmat, Sociedad Limita-
da”, “Desarrollos Empresariales Sindar, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la citada empresa de-
mandada a que abone al actor la cantidad
15.842,32 euros en concepto de cantidad
neta reclamada, que deberá ser incrementa-
da con el 10 por 100 de interés por mora. Se

absuelve al Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de su responsabilidad legal.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe re-
curso de suplicación en la forma y los plazos
establecidos en la Ley de Procedimiento La-
boral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Sin-
dar, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.253/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 17 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Martín Pedraza, contra la empre-
sa “Juegos Pinzón, Sociedad Anónima”, so-
bre cantidad, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Juegos Pin-

zón, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 3.267,23
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juegos Pinzón, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
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sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.256/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 39 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de reclamación de cantidad, con el núme-
ro 368 de 2009, ejecución número 39 de 2009,
a instancias de don Jesús López López, contra
la entidad “Construcciones y Reformas Ba-
dión, Sociedad Limitada”, y en cuyos autos ha
recaído resolución del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jesús López López, contra “Construc-
ciones y Reformas Badión, Sociedad Limi-
tada”, por un principal de 7.210,92 euros
una vez adicionado el 10 por 100 de mora,
más 983,19 euros en concepto de intereses y
350 euros de costas calculadas provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsabi-
lidades derivadas del incumplimiento injus-
tificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de la
ejecutada, interesándose a su vez la corres-
pondiente anotación y consiguiente certifi-
cación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 4283, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-

laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, con la advertencia que las demás reso-
luciones que se dicten, le serán notificadas
en el tablón de anuncios del Juzgado, con
excepción de aquellas que revistan forma de
auto, sentencia o sean de emplazamiento.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Y para que conste y sirva de publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y de notificación en legal forma
a la entidad ejecutada “Construcciones y
Reformas Badión, Sociedad Limitada”,
cuyo paradero se desconoce, expido el pre-
sente en Madrid, a 20 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.254/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.181 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Olga Martín Fernández, contra la em-
presa “Industrias Masterplás, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

doña Olga Martín Fernández, contra “Indus-
trias Masterplás, Sociedad Limitada”, en re-
clamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar a
la actora la cantidad de 3.920 euros, por los
conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, del paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Masterplás, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.246/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.


